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ilaliistmlé» proilatial 
OsHem Givil 

le la iriiiKii i t 
Relación de las licencias de uso de ar

mas de caza expedidas en este Go 
bierno Civil durante el mes de 
Junio de 1954, que se publica en 
este periódico oficial con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 6.' del 
Reglamento de 3 de Junio de 1903. 
439 Manuel Cerdeira Lorenzo, de 

Ponffrrada, 4.*, 1 de Junio. 
440 Fernando García Verguiete, de 

León, id . i d , 
441 Marcelino García García , de 

Correcillas, id . i d . 
442 Cesáreo Vega F e r n á n d e z , de 

Folgoso de la Ribera, i d , i d . 
443 Ramón González Alvarez, de 

Folgoso de la Ribera, i d . i d . 
444 Félix González Márquez , de 

San Félix de Arce, i d . i d . 
445 David Alvarez Fe rnández , de 

Fresnellino del Monte, i d . i d . 
446 Fernando Tapio-Ruano Rodr í 

guez, de León, 2.a, 3 i d . 
447 Juan Garzo F e r n á n d e z , de Va-

•encia de Don Juan, 4.*. i d . ^ 
448 Feliciano Nistal García, de Ve-

8a de Antoñán , i d . i d . 
449 Ju l i án Alvarez Diez, de Bena-

Vl<H galgo, i d . 
450 Ramón Segura González, de 

Leon. 4.a, 4 i i . 
Isaac Gordón Mart ínez, de 

^ente Castro, id , i d . 
. '52 Antonio F e r n á n d e z Alcorta, 
ae Puente Castro, i d . id . 
d» ^ t o l í n F e r n á n d e z Folgueral, 
e ¡: wentesnuevas, i d . id . 

do J ^osé M-* de la Varga F e r n á n -
*• Valdealcótf de Rueda, i d . i d . 

no n Domiciaao Villacorta del Ca-
• ae Casasola de Rueda, i d . i d . 

fuk Amador Rodríguez Pérez, de 
d°anas Raras, i d . 5 id . 

ío ^ Jesús Domínguez Diez, de Ote-

Bonifacio Gómez Martínez, de 
^lllmbrianos, id. id . 

459 Juan Antonio Villanueva Ace
bo, de Flores del Sil, i d . i d . 

460 Miguel An tón Cuervo, de San 
R o m á n de la Vega, i d . i d . 

461 Roberto Gavioli Mari , de León, 
2.a, idem. 

462 Esteban González Arias, de 
León, 4*, 7 i d . " 

463 José Ordóñez Bercianos, de 
León, id . id , 

464 César García Benéitez^de Pon-
ferrada, i d . i d . 

465 Erailiano Tarani l la F e r n á n 
dez/de Sebero, id. , 8 i d . 

466 Emi l io Ribera Si lván, de V i -
forcos, i d . id , 

467 F e r m í n González Alvarez, de 
Palacios del Sil, id . , 9 i d . 

468 José Luis Merino González, de 
León, i d . id, 

469 Carlosr Presa P i ñ á n , de Quin
tana de Rueda, id. i d . 

470 José F e r n á n d e z Aparicio, de 
San Miguel deLacrana, i d . i d . 

471 Miguel Alvarez González, de 
Palacios del Sil, id. i d . 

472 Antonio Mayo Antón , de No-
garejas, galgo, i d . .. 

473 Belarmino F e r n á n d e z Monje, 
de Villanueva de Jamuz, 4.a, 10 i d . 

474 Amado González Alvarez, de 
León, 3 a, id . . 

475 Argimiro García Carballo, de 
Sésamo. 4,", i d , . 

476 Faustino Galán Naves, de V i -
l lablino, id . , 11 i d . 

477 R a m ó n García Oleiro, de Mo
ra de Luna, i d . i d . 

478 Santos Palacios^Rodríguez, de 
Ponferrada, id . id . 

479 Alberto Delgado Blanco, de 
León, id . i d . 

480 Domingo Carrera Blaaco, de 
Olleros de Sabero. id . i d , 

481 Da lmác io Prieto S a n t a m a r í a , 
de Pobladura de los Oteros, id . , 12 
ídem. 

482 Gerardo Candanedo Blánco , 
de León, i d . i d . ' 

483 Isaac Mart ínez Sánchez , de 
León, id . id . 

484 Enrique Robla Contrelas. de 
León, id . id . 

485 Félix Carracedo Mart ínez , de 
La Bañeza, id. , 14 i d . 

486 Antonio Arabio González, de 
León , id . , 15 i d . 

487 Ramiro F e r n á n d e z López, de 
Boñar , id . 16 id . 

488 Roque Sáez Amigo, de Ponfe
rrada, i d . i d . 

489 Francisco Rodr íguez Arias, de 
Ponferrada, i d . i d , / 

490 Manuel San Miguel Alvarez, 
de Ponferrada, i d , i d . 

491 Braulio Alonso Colmenero, de 
Los Barrios de Luna, i d . i d 

492 Emil iano Diez Rodríguez, de 
Armada, i d . i d . 

493 Vicente Acebes Cabañas , de 
La Bañeza , 4.a 18 i d , 

494 J u l i á n Asensio Roldán , de 
Huerga de Garaballes, i d . i d . 

495 Felipe del Pozo Mar t ín , de Sa-
caejos, id i d . 

496 Jul io Corujo Blanco, de Ve-
güel l ina de Orbigor id . i d . 

497 G e r m á n García Saárez , de 
Aviados, i d . i d . 

498 Cándir ío Vida l Vida l , de Pon-
ferrada, i d . i d . 

499 Manuel Gómez Bustos, de Pon-
feriada, i d , i d . 

500 Juan Nevado Montero, de V i -
Ilaseca de Laceana, i d , id . 

501 Eugenio Castro González, de 
Castrillo de la Ribera, i d . i d . 

502 Delfín F e r n á n d e z González, de 
Mora de Luna, id . , 19 i d , 

503 Bernardo Parra Sánchez, de 
Ponferrada, i d . i d . 

504 Marcelino A.ntcn Or túnez , de 
Ponferrada, i d . i d . 

505 Eugenio Cas taño Setien, de 
Ponferrada, i d . i d . 

506 Ceferino T o ú z ó n Nogarez, de 
Ponferrada, i d . i d . 

507 Rafael T o u z ó n Arias, de Pon-
ferrada, i d . i d . J -

508 Manuel González Rodr íguez , 
de Ponferrada, i d . i d . 

509 Lorenzo López Valcarce, de 
Ponferrada, i d . i d . 

510 Manuel Puente López, de Pon-
ferrada, i d . id* 

511 Antonio Cuesta Rodr íguez , de 
Ponferrada, i d . i d , 

512 Daniel Alvarez Cúbelos, de 
Ponferrada, i d . i d . 



513 R a m ó n Mart ínez Alvarez, de 
Ponferrada, id . id . 

514 Gonzalo Queipo de Llano 
Blanco, de Ponferrada, i d . i d . 

515 R a m ó n Martínez de la Cruz, 
de Ponferrada, i d . i d . 

516 Laurentino Corral Orallo, de 
Cabanas, id . i d . 

517 Benjamín Barba Pérez, de 
Ponferrada, id . id . 

518 Vicente Mart ínez López, de 
Ponferrada, id . id . 

519 Rufino Alvarez López, de Pon-
ferrada, id . id . 

520 Ben jamín Tejerina Alvarez, 
de Villaseca de Laceana, i d . i d . 

521 Herminio Balbuena Valle, de 
Rabanal de Fenar, i d . i d . 

522 Agustín Morán Fuertes, de Ve-
guellina de Fondo, id . , 21 i d , 

523 Geminiano de la Varga Olmo, 
de Vega de los Arboles, id . i d . 

524 Bernardino Silva Vidal , de To
rre del Bierzp, id . id . 

525 Eloy Alonso González, de To
rre del Bierzo, id . id , 

526 Crescenciano Diez Pacho, de 
L e ó n , id . , 22 i d . 

527 Mart ín Arce F e r n á n d e z , de 
L e ó n , i d . i d . 

528 Benigno Labra Vega, de León, 
í d e m ídem. 

529 Laureano Alvarez Hompane-
ra, de Vi l la raar l ín del Sil , i d . i d . 

530 Tor ibio Crespo Pardo, de Co
linas del Campo, id . id . , 

531 Jesús Reyero Fe rnández , de 
Ocejo de la Peña , id . id. 

532 Juan del Río" Breznes, de Man-
silla de las Muías, id . , 23 i d . 

533 Ignacio Campillo Martínez, de 
Villasabariego, i d , i d . 

534 Mariano Rodríguez Martínez, 
de Villasabariego, i d . idt 

535 Alberto Castro Rubio, de Man-
silla de las Millas, i d . i d . 

636 Angel Viejo Cueto, de Mansi-
l ia de las Muías , i d . i d . 

, 537 Luis Pacios Prieto, de Mansi-
11a de las Muías, i d , id . 

538 Bohanesges de Lar io Andrés , 
de Vi l l a verde de Sandoval, id. id . 

539 Amador Rodríguez Arenes, de 
Vil laconti ldei id. id . 

540 Estanislao Miguélez Pacho, de 
Man sil i a de las Muías, i d . i d . 

541 Cruz Alvarez García , de Man-
silla de las Mutas, i d . i d . 

542 Segundo García Rodr íguez , de 
Vi l l abúrbu la , id . i d . 

543 Salustiano F e r n á n d e z Valla
dares, de León , 3.a, i d . 

544 Pedro Crespo Carnicero, de 
Astorga, 4.a i d . 

545 Armando García Díaz, de As-
torga, i d . i d . 

546 Heriberto Granell González, 
de Astorga, i d . i d . 

547 Eliseo T a s c ó n García, de V i -
llalfeide, i d . i d . -

548 Agust ín Cabello F e r n á n d e z , de 
Vi l lare jo de Orbigo, i d . i d , 

549 Paulino O r d á s Diez, de Bo-
ñ a r , id . id . 

550' Rogelio S imón Pajares, de 
Quintanil la de Losada, id . id . 

551 Lorenzo Gutiérrez Tascón , de 
Villalfeide, id . , 25 i d . 

552 José Rodríguez Gómez, de Co-
lurabrianos, id. , 26 id . 

553 Eulogio F e r n á n d e z García , de 
León, id , id . 

554 Genaro García F e r n á n d e z , de 
Serrilla de Torio, id . , 28 i d . 

555 Mart ín Rodríguez Gutiérrez, 
de León, id . i d . 

556 Esteban Mart ínez Celada, de 
Ant imio de Arriba, i d . id . 

557 Aureliano González Pérez, de 
Vil lal is , id , i d . 

558 Segundo Escapa Martínez, de 
Ant imio Arr iba , i d . i d . 

559 Antonio Alvarez F e r n á n d e z , 
de León, i d . i d . 

560 Manuel F e r n á n d e z Diez, de 
Santa Cruz del Sil, i d . id , 

561 Jacinto F e r n á n d e z Astorga, 
de Roperuelos del P á r a m o , 4.a i d . 

562 Antonio Mart ínez Gómez, de 
Trobajo del Camino, i d . id , 

563 Luis D u r á n Gancedo, de Pon-
ferrada, id . , 30 i d ; 

564 Antonio López García, de Pon-
ferrada, i d . i d , 
\ 565 Eloy Cobo Voces, de Ponfe-
rra ia , i d . i d . 

566 Germán Tejedor F e r n á n d e z , 
de Murías de Rechivaldo, i d . id . 

567 Antonio Domínguez Cavero, 
de Barrientos, . id . i d . 

568 Augusto Merino Bello, de Za-
lamillas, id , i d , 

569 Pr imi t ivo Mart ínez Merino, de 
A l cuelas, i d . i d . 

570 José López Pérez, de Ponfe
rrada, i d . i d . 

571 Manuel Cucullas García, de La 
Robla, i d . i d . 

572 José F e r n á n d e z Alvarez, de 
Oseja de Sajambre, i d . id 

León, 5 de Julio de 1954. 
E l Gobernador civil, 

3122 J. V. Barquero 

Francisco 
bueno 
José de 

. J o r d á n de Urr ies-_v 
: E l Delegado de Hacien?0 
e Juan y Lago, a c , e f t 

Deleéacidn de Hacienda 
de la provincia de Ledo 

Serv ic io de Catastn de la R i q u e z a 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se h a l l a r á n ex
puestas al púb l i co en el Ayunta
miento de Almanza, las caracter ís 
ticas de calificación y clasificación 
de las fincas rús t icas de dicho tér
mino municipal . 

E l citado plazo da rá comienzo a 
partir del siguiente día a la fecha de 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

| León, a nueve de Jul io de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.— 

j E l Ingeniero Jefe Provincial, P. A . , 

Dipatacíon Profiecm de 1 5 
Comisión Provincial de Servicios Técnico 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de lo acordad 

por esta Comisión, en su sesión de IR 
de los corrientes, y para conocimien 
to y cumplimiento por parte de loé 
Ayuntamientos de la provincia se 
hace saber: 

1. ° A los efectos prevenidos en la 
Circular del Excmo. Sr. Gobernador 
Civ i l de la provincia de 14de Abrildel 
corriente a ñ o , publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, correspon. 
diente al día 20 de dicho mes, y toda 
vez que esta Comisión no ha podido 
allegar todavía los datos necesarios 
sobre las circunstancias que, en'or. 
d e n a urbanismo , concurren en 
cada uno de los municipios de la 
provincia, debe rán ser los propios 
Ayuntamientos los que manifiesten 
si tienen o no planteados problemas 
urban ís t i cos de urgencia, haciéndo 
lo con el oportuno razonamiento, y 
sin perjuicio de que esta Comisión 
se pronuncie ulteriormente como es
t ime m á s justo, sobre dispensas o 
p rór rogas .para presentación de in
formes o redacc ión de planes gene< 
rales de u rban izac ión a que la ex
presada Circular hace referencia, y, 
en definitiva, a lo que disponen los 
ar t ículos 134 y 135 de la Ley de Ré
gimen Local. . 

2. ° Con frecuencia se reciben en 
esta Comis ión proyectos de obras 
municipales incompletos, y a fin de 
evitar dilacioíies en la tramitación 
de los mismos por parte de este Or
ganismo, debe rán tener muy presen
te los Ayuntamientos que en lo su
cesivo no se a d m i t i r á n tales proyec
tos, si no r e ú n e n todos los requisitos 
y elementos que exige el artículo 131 
de la Ley de Régimen Local, o sea: 
Pianos, presupuesto de realización, 
memoria en que se incluya relación 
detallada y va lo rac ión aproximada 
de terrenos y construcciones quena' 
yan de pcuparse, y, en su caso, ex
propiarse, condiciones económicas y 
facultativas. .. 

3. ° Esta Comis ión se halla dis
puesto a conocer de los proyecto 
especiales de alineaciones y rasa[0S 
tes de calles o vías que f O T . m a ^ e t i e í s e 
Ayuntamientos, como Pr^meTa. n i . 
de los Planes Generales de Ufbat» 
zación de los respectivos municif> J 
y a fin de favorecer eí " ĵos 
í lesarrol lo urbanís t ico en los j¿D 
de la provincia, pero será con gCtos 
indispensable que tales K*-- ' sjt05 
r e ú n a n asimismo cuantos recía* Dtes 
y formalidades determina el 
citado ar t ículo 131 de la Ley- . El 

León, 19 de Jul io de l 9 5 * ^ 
Presidente, R a m ó n Cañas. 



^cu(so para la t 
W^Lríi de Archiuero-Bibliotecario de 

provesión de una 
'daza de Archiu 
ja Corporación. 
Relación de aspirantes admitidos 

i citado Concurso, por tener com-
Ma su documen tac ión : 

^ n José Mart in Riesco Riesco. 
n » Emil ia Salgado Suárez. 
p a Agueda Dominguez-Berruéta 

Lo que se Publica Para general 
^nnocimiento. 

León, 19 de Jul io de 1954.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 3363 

Ayuntamiento de 
Astorga 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 30 de Junio del corriente 
año, y con au tor izac ión de la Junta 
•Calificadora de Destinos Civiles, se 
convoca a concurso, previo examen 
de aptitud, para proveer ocho pía 
zas de guardias urbanos o serenos 
municipales de este Ayuntamiento, 
con sujeción a las bases que a con
tinuación se expresan: 

B A S E S 
1. R Se p roveerán en propiedad, 

mediante jconcurso, previo examen 
de aptitud, ocho plazas de guardias 
urbanos o serenos municipales de 
este Excmo. Avuntamiento/ contan
do con la au tor izac ión pertinente de 
la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, trasladada en c o m u n i c a c i ó n 
núm, 343 del Negociado 2.° de dicho 
organismo, consideradas como de 
servicios especiales, dotadas con el 
sueldo anual de seis m i l quinientas 
ípesetas, quinquenios acumulativos 
del diez por ciento y dos pagas ex
traordinarias. ^ 

2. a Las expresadas ocho plazas se 
proveerán: seis en turno libre, y las 
dos restantes se reservan a los con
cursantes protegidos por la Ley de 17 
de Julio de 1947, advi r t i éndose que 
eu el caso de no presentarse concur
santes acogidos a la mentada Ley, o 
de no superar las pruebas los prote
gidos por ésta, ac rece rán las citadas 
dos plazas a los concursantes del 
^urno de libre provis ión que obten-
San la ap robac ión . 

3. a Sqrán condiciones generales 
de capacidad: a) Ser español , y no 
Ĵ ceder de 42 a ñ o s de edad; b) no 
dallarse incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad seña lados por 

^ y ; c) observar buena conducta; 
, *J) carecer de antecedentes penales, 

j e) no padecer enfermedad o defee-
físico que impida el normal ejer-

icio de la función o cargo, debien-
j*0 tener la talla de uno setecientos 
*petros y uno seiscientos metros, se 
^ o aspiren o se destinen, respecti-
atnente, a guardias urbanos o sere-
0s municipales. 

4. a Para tomar parte en este con
curso, se precisa solicitarlo del señor 
Alcalde por medio de instancia rein
tegrada con póliza de una sesenta 
pesetas y t imbre municipal de una 
peseta, que h a b r á de tener entrada 
en el correspondiente l ibro registro 
de documentos y comunicaciones de 
la Corporación^ dentro de los treinta 
dias háb i les siguientes, contados a 
partir de la pub l i cac ión de la con-
vocatOfria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, p resen tándose las ins 
tancias de las once a las trece horas, 
durante el indicado plazo, en la Se
cretar ía de la Corporac ión , acompa
ñadas de los siguientes documentos: 
Certificación de nacimiento, legali 
zado si fuere expedida fuera del te
rr i tor io de la Audiencia de Vallado-
l id ; dec larac ión jurada de no hallar 
se c o m p r e n d i d ó en ninguno d é l o s 
casos de incapacidad o incompati
bi l idad establecidos en el art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
min is t rac ión Local; certificado de 
buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de residencia; certificado 
negativo de antecedentes penales, ex
pedido por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes; certificado o do
cumento que acredite su adhes ión al 
Movimiento Nacional, expedido por 
el Jefe de F. E. T. y dellas J. O. N.-S. Lo
cal, o. Cornaadante del Puesfo de la 
Guardia Civ i l ; certificado médico de 
no padecer enfermedad contagiosa 
o defecto físico que le impida el 
eijercicio del cargo, el cual será com
probado por dos médicos de la Be 
neficencia Municipal , y documentos 
que acrediten los d e m á s mér i tos y 
servicios alegados en la instancia. 

Los concursantes a las dós plazas 
reservadas para los protegidos por 
ja Ley de 17 de Julio .de 1947, pre 
sen tarán , a d e m á s de los certificados 
y documentos requeridos en el pá
rrafo anterior para los del turno l i 
bre, los documentos que justifiquen 
su cond ic ión de Mutilado, Excom
batiente, Excautivo y Huérfano, ha
ciendo constar en la instancia el 
cupo por el que se presentan, para 
su inclusión, en el grupo correspon
diente. 

Los concursantes que d e s e m p e ñ e n 
la plaza interinamente, quedan ex
ceptuados de presentar las certifica
ciones de nacimiento, penales, con
ducta y adhes ión al Movimiento Na
cional, si estuviesen acreditados d i 
chos extremos en sus expedientes 
personales con las correspondientes 
certificaciones. 

5. a Terminado el plazo de presen
tac ión de solicitudes, la Comis ión 
Permanente e x a m i n a r á las docu 
mentaciones, y pub l i ca rá la re lac ión 
dé aspirantes admitidos, en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, si lo es 

i t imara conveniente, y en to lo caso 
en el tab lón de edictos de la Casa 
Consistorial. 

i 6,a E l t r ibunal que juzgue el exa

men de aptitud del concurso de las 
ocho plazas de guardias urbanos o 
serenos municipales, .estará integra
do en la siguiente forma: Presidente, 
el Sr. Alcalde, o miembro electivo 
de la Corporac ión en quien delegue; 
Vocales: Un méd ico de A. P. D. de 
este Ayuntamiento, designado por 
el Sr. Alcalde; un representante del 
Profesorado Oficial del Estado en 
materias afines a la función; un re
presentante de la Direcc ión General 
de Admin i s t r ac ión Local, y Secreta
r io , el de la Corporac ión , p funcio-

' nario administrativo en quien de-
| legue. 

7.a Los cobcu r sán t e s a Jas ocho 
j plazas de serenos municipales ó 
guardias urbanos, se rán sometidos a 
un examen previo de aptitud, que 
consis t i rá en lectura, escritura a l 
dictado, conocimiento de las cuatro 
reglas de n ú m e r o s enteros, idea de 
las Ordenanzas Municipales de este 
Excmo, Ayuntamiento, y r edacc ión 
de un oficio participando la infrac
c ión de un a r t í cu lo de las expresa
das Ordenanzas. 

1 Los miembros del Tr ibuna l calif i
c a r á n con uno a cinco puntos cada 
uno de los dos ejercicios que practi
quen los concursantes, compren
diendo el primero, lectura, escritura 
al dictado, y ob tenc ión de los resul
tados de las cuentas que se les for
mulen, y el segundo consis t i rá en 
contestar oralmente a las preguntas 
que se les hagan en relación con las 
Ordenanzas Municipales, y redac
c ión de un oficio participando la i n 
fracción de un a r t í cu lo de dichas 
Ordenanzas, dividiendo el total de 
puntos obtenido por el concursante 
por el n ú m e r o de miembros presen
tes del Tr ibuna l , y el cociente será 
la calif icación obtenida, siendo i n 
dispensable, para aprobar, la m í n i 
ma de dos puntos por ejercicio. 

Las decisiones del Tr ibuna l se 
a d o p t a r á n por mayor í a de presentes, 
no pudiendo actuar sin la asistencia 
de la mayor í a absoluta de los miem
bros que lo integran, siendo p ú b l i c a s 
las pruebas orales. 

| 8.a Los ejercicios o exámenes para 
i calificar la aptitud de ios aspirantes, 
¡ d a r á n comienzo Iranscurridos dos 
I meses desde la pub l i cac ión de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, fijándose el d ía por 
la Alcaldía; y l 

9.a El nombramien tóxde los ocho 
guardias urbanos o serenos mun ic i 
pales, se h a r á por el Sr. Alcalde, en 
vista de la propuesta del T r ibuna l , 
que no c o m p r e n d e r á en caso alguno 
n ú m e r o superior de aprobados que 
el de plazas convocadas, A este efec
to, se c o n s i d e r a r á n eliminados todos 
los aspirantes de calificación infe
r ior que excedan de las vacantes 
anunciadas, siendo nulo cualquier 
nombramiento a favor de los mis
mos. 

Los nombrados para ocupar las 
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plazas t o m a r á n posesión de sus car 
g©s dentro de los quince días si
guientes a la notif icación del nom
bramiento, quedando en s i tuación 
de cesantes, si no tomasen posesión 
en el expresado plazo sin causa jus
tificada. 

Astorga, 15 de Jul io de 1954.—El 
Alcalde accidental, José Fe rnández , 
3292 N ú m . 7o5.-591,25 ptas. 

Juzgado de 1.a instancia número 1 
de León 

Don César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de primera 
instancia del numero Uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
reca ída en los autos de j u i c i r ejecu
tivo, d» que se h a r á mér i to , s«n del 
siguiente tenor literal: 

«Sentencia.- En la ciudad de Leéa , 
a diez de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro; vistos por el se
ñ o r D. César Mart ínez Burgos Gon
zález, Magistrado Juez de primera 
instancia del n ú m e r o Uno de León y 
su partido, los precedentes autos de 
ju i c io ejecutivo, seguidos a instancia 
de D. Ernesto del Valle Ruiz, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de León» representado por el Procu
rador D, Isidoro Muñiz Alique, bajo 
la d i recc ión del Letrad© D . Ruperto 
de Lucio, contra D Antoaio Prieto 
del Barrio, t ambién mayor de edad, 
casado y vecino de Fermoselle, de
clarado ea rebeldía , sobre pago de 
2.016,40 pesetas de principal , m á s i n 
tereses legales y costas, y,—Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 
adelaate la ejecución, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados en este procedimiento al eje
cutado D. Antonio Prieto del Barrio, 
y con su producto pago total al 
acreedor D. Ernesto del Valle Ruiz, 
de la suma principal reclamada, de 
dos m i l catorce pesetas coa cuarenta 
cén t imos / in t e r e se s legales de dicha 
suma a razón de un cuatro por cien
to anual desde la'fecha de la diligen
cia de protesto, así como al pago de 
las costas causadas y que se causen, 
en todas las que le canden© expresa
mente. Por la rebe ld ía del demanda
do, cúmpla se lo dispuesto en el ár
tica lo 769'de la Ley de Enjuicia
miento Civil^—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y fin-
mo.— César Mart ínez-Burgos.— Ru
bricados.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción a expresado demandado, se pu-
plica el présenle en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia. 

Dado en León, a primero de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—César Martínez Burgos.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
3150 Núm.764.—165,00 ptas. 

Juzgado'de 1.a Instancia e Instrucción 
número 2 de León 

Don Emi l io Villa» Pastar, Magistra
do Juez de l,a Instancia n ú m . 2 de 
León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue expediente so
bre dec la rac ión de herederos abin-
testato de d o ñ a Mafia Concepc ión 
Alvarez L iébana , natural de esta 
capital, hija de don Nicolás y d o ñ a 
Manuela, difuntos, y fallecida en la 
misma ciudad el d ía seis de Mayo 
del corriente año , rén estado de casa
da con don Francisco Alfageme A l 
fá jeme, sin dejar descendencia, y. 
bajo testamento abierto otorgado 
ante el Notario de León don Víctor 
Barcena Gómez, el 17 de Jul io de 
1931, en el que ins t i tu ía heredero 
vi ta l ic io de sus bienes a su citado 
esposo, y en la nuda propiedad a su 
pr imo don S imón L i é b a n a Mart ínez, 
y como éste p r e m u r i ó a la causante, 
la nuda propiedad de la herencia de 
dicha causante, que se halla vacante, 
y reclama su citado marido don 
Francisco Alfageme, por l o q u e e n 
providencia de esta fecha se aco rdó 
publicar los presentes edictos, paia 
(jue las personas que se crean con 
igual o mejor derecho at reclamante, 
puedan comparecer en el Juzgado 
ejercitando su derecho., 

Dado en León a diez de Julfo de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
Emi l io V i l l a , — E l Secretario, Fran
cisco Mart ínez. 
3295 N ú m . 778.-104,50 ptas. 

Cédala de citación 
E l Si*. Juez municipal del n ú m e 

ro uno de jos de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faljtas n ú m . 77 
de 1954, por e l hecho de robo, acor
dó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju i c io de faltas el 
p róx imo día treinta del mes de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro, a las diez y media horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al 
Sr. Fiscal 'Municipal y a las par
tes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho ju i c io , , debien
do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer n i 
alegar justa causa para dejar de ha 
cerlo, se les i m p o n d r á la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el a r t ícu lo 9S6 de la Ley de 
Enjuiciamiento c r imina l , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio, d i r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
ju ic io las pruebas de descargo que 
tengan conforme a lo dispuesto en 
elar t ículo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para 
sirva de c i tac ión en legal forma 
la denunciada Marta Motos Borí ̂  
domicil iada ú l t imamen te en 
choza p róx ima a la estación, cuv 
actual paradero se desconoce, expid 
romo y sello la presente en León í 
quince de Julio de m i l novecientot 
cincuenta y cuatro.—El Secretarlo 
M , Velasco. 

Requisitoria 
Iniestas Mart ínez, Elisee, de 5Q, 

años , hijo de José y Herminia, casa
do con Ot i l ia Garc ía , corredor da 
ganado, natural de Fresno de la Ru 
bera, vecino de Madr id , calle Ampa
ro, 67, en desconocido paradero, pro
cesado por este Juzgado en suma
rio 61 de 1953, por estafa, compare
cerá en té rmino de diez días ante 1% 
Audiencia Provincial de León al ob 
jeto de constituirse en prisión acor
dada por dicho Tr ibuna l por auto 
de seis del actuaK apercibiéndole 
que de no veriflcarlo será declarado 
rebelde. 

A l propio tiempo ruego a las auto
ridades y ordeno a la Policía Judi 

j c i a l su busca y captura y su ingres» 
en la Cárcel de León . 

I La Bañeza , siete de Julio de mil 
I novecientos cincuenta y cuatro.—Al
berto Gut iérrez .—El Secretario, Da
m i á n - P a s c u a l . 3161* 

Anuncios papticulares 
A n a n c í o d e subasto de Hacas Mis 

E l d ía 28 del presente mes de Ju
l io , a las doce de su m a ñ a n a , tendrá 
lugar en la Notaría de Sahagúp 
(León), una subasta de fincas rústi
cas, sitas en el t é r m i n o municipal de 
Codornillos, correspondiente alayuo-
tamiento de Calzada del Coto (León), 
cuyas fincas son de la propiedad 
de D. Santiago del Corral Font. 

E l pliego de condiciones de esta 
subasta se encuentra de manifiesto 
en dicha Notar ía , hasta un día ante& 
de la ce lebrac ión de la subasta, don
de podrá ser examinado por cuantos 
quieran participar en la misma. 
3327 N ú m . 774-46,75 ptai^ 

A N U N C I O 
Por el presente, se convoca a t»ao* 

los regantes y d e m á s usuanos^deia 
aguas públ icas del río de la Majua. 
para la reun ión que bajo m i p r e , 
dencia, ^tendrá lugar el día ¿ de 
Agosto p róx imo, a las doce B0.r,as,del 
el sitio acostumbrado de reunión 
Concejo en La Majúa, con ^ P ^ . 
proceder en Junta general a' « 
men del proyecto de Ordenanz-- ¿ 
Reglamentos del Sindicato y J ; ' ^ 
de Riego, que la Comisión eCnc* 
da ha formulado para la c o n ^ de 
ción,y régimen de la Comunia 
Regantes del Río de La Majua. ^ 

La Majúa. 19 de Jul io de 
Presidente, Maiúa , - r nta£ 
3333 Ñ ú m . 776.-46,73 Pl 


